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ADMINISTRACIÓN LOCAL

BENALMÁDENA

Área de Intervención

Edicto

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo inicial de fecha el 27 de octubre de 2022, y habiendo sido resueltas las 
reclamaciones presentadas en acuerdo plenario de fecha 22 de diciembre de 2022, se hace público el acuerdo definitivo por el que 
se aprueba el presupuesto general consolidado de la Corporación Municipal de Benalmádena para el ejercicio 2023, que incluye los 
anexos de personal y plantilla en el expediente, se considera definitivamente aprobado, insertándose resumido por capítulos, a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DEL PRESUPUESTO AÑO 2023

Ingresos

EXCMO. 
AYUNTAMIENTO PROVISE INNOBEN PUERTO 

DEPORTIVO AJUSTES TOTAL

I. IMPUESTOS DIRECTOS 56.555.594,69 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 56.555.594,69 €

II. IMPUESTOS INDIRECTOS 1.853.279,33 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €  1.853.279,33 €

III. TASAS Y OTROS INGRESOS 18.980.500,37 € 2.965.173,80 € 235.000,00 € 4.157.800,00 € - 2.402.307,12 € 23.936.167,05 €

IV. TRANSF. CORRIENTES 25.896.917,71 € 0,00 € 146.308,96 € 0,00 € - 99.068,31 € 25.944.158,36 €

V. INGRESOS PATRIMONIALES 2.399.339,42 € 0,00 € 516.534,75 € 639.004,00 € 3.554.878,17 €

VI. ENAJ. DE INVERS. REALES 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

VII. TRANSF. DE CAPITAL 9.128.065,11 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 9.128.065,11 €

VIII. ACTIVOS FINANCIEROS 40.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 40.000,00 €

IX. PASIVOS FINANCIEROS 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

TOTAL 114.853.696,63 € 2.965.173,80 € 897.843,71 € 4.796.804,00 € - 2.501.375,43 € 121.012.142,71 €

Gastos

EXCMO. 
AYUNTAMIENTO PROVISE INNOBEN PUERTO 

DEPORTIVO AJUSTES TOTAL

I. PERSONAL 47.527.931,13 € 2.420.400,00 € 209.250,94 € 1.982.900,00 € 52.140.482,07 €

II. GASTOS CORRIENTES 39.660.068,70 € 358.454,00 € 688.592,77 € 2.356.849,00 € - 2.402.307,12 € 40.661.657,35 €

III. GASTOS FINANCIEROS 298.544,04 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 298.544,04 €

IV. TRANSF. CORRIENTES 12.286.853,55 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € - 99.068,31 € 12.187.785,24 €

V. FONDO CONTIN. E IMPRE 500.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 500.000,00 €

VI. INVERSIONES 13.301.232,47 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 13.301.232,47 €

VII. TRANSF. CAPITAL 33.616,67 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 33.616,67 €

VIII. ACTIVOS FINANCIERO 40.000,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 40.000,00 €

IX. PASIVOS FINANCIERO 1.205.450,07 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 1.205.450,07 €

TOTAL 114.853.696,63 € 2.778.854,00 € 897.843,71 € 4.339.749,00 € - 2.501.375,43 € 120.368.767,91 €

C
V

E
: 2

02
21

23
0-

05
53

3-
20

22
 -

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 w

w
w

.b
op

m
al

ag
a.

es
/c

ve
.p

hp

http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20221230-05533-2022


Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 248 Viernes, 30 de diciembre de 2022 Página 57

PLANTILLA 2023

FUNCIONARIOS ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN NACIONAL
GRUPO CLASIFICACIÓN: A1

DENOMINACIÓN PLAZA DOTACIÓN GRUPO SUBESCALA CLASE

INTERVENTOR/A 1 A1 INTERVENCIÓN TESORERÍA SUPERIOR

INTERVENTOR/A ADJUNTO/A 1 A1 INTERVENCIÓN TESORERÍA ENTRADA

SECRETARIO GENERAL 1 A1 SECRETARÍA SUPERIOR

TESORERO 1 A1 INTERVENCIÓN TESORERÍA SUPERIOR

TESORERO/A ADJUNTO/A 1 A1 INTERVENCIÓN TESORERÍA ENTRADA

VICESECRETARIA 1 A1 SECRETARÍA ENTRADA

SUBTOTAL FUNCIONARIOS HABILITACIÓN NACIONAL 6

FUNCIONARIOS ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL

DENOMINACIÓN PLAZA DOTACIÓN GRUPO SUBESCALA CLASE

ASESOR/A SERVICIOS GENERALES 1 A1 TÉCNICA

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 12 A1 TÉCNICA T. A. G.

ADMINISTRATIVO/A 35 C1 ADMINISTRATIVA

AUXILIAR ADMINISTRATIVO - F 112 C2 AUXILIAR

BEDEL - F 12 AP SUBALTERNA

SUBTOTAL FUNCIONARIOS ADMINISTRACIÓN GENERAL 172

FUNCIONARIOS ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
SUBESCALA TÉCNICA

DENOMINACIÓN PLAZA DOTACIÓN GRUPO SUBESCALA CLASE

AGENTE SANITARIO/A 2 A1 TÉCNICA SUPERIOR

ARQUITECTO/A  3 A1 TÉCNICA SUPERIOR

ASESOR/A JURÍDICO C.M.I.M./BIENESTAR SOCIAL 1 A1 TÉCNICA SUPERIOR

PSICÓLOGO - F 3 A1 TÉCNICA SUPERIOR

TÉCNICO PREVENCIÓN RIESGOS LABORALES 1 A1 TÉCNICA SUPERIOR

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 4 A1 TÉCNICA SUPERIOR COMETIDOS ESPECIALES

ARQUITECTO/A TÉCNICO - F 6 A2 TÉCNICA  MEDIA

EDUCADOR/A SOCIAL 1 A2 TÉCNICA  MEDIA

INGENIERO/A TÉCNICO INDUSTRIAL 1 A2 TÉCNICA SUPERIOR

INGENIERO/A TÉCNICO OBRAS CIVILES 2 A2 TÉCNICA  MEDIA

PROGRAMADOR/A INFORMATICO/A 2 A2 TÉCNICA  MEDIA

TÉCNICO DE BIBLIOTECA - F 1 A2 TÉCNICA  MEDIA COMETIDOS ESPECIALES

TÉCNICO RELACIONES LABORALES 1 A2 TÉCNICA  MEDIA COMETIDOS ESPECIALES

TÉCNICO DE MEDIOAMBIENTE 1 A2 TÉCNICA  MEDIA

TOPÓGRAFO/A 1 A2 TÉCNICA  MEDIA

TRABAJADOR/A SOCIAL - F 9 A2 TÉCNICA  MEDIA

DELINEANTE 3 C1 TÉCNICA  MEDIA

SUBTOTAL FUNCIONARIOS ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 42
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FUNCIONARIOS ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
SERVICIOS ESPECIALES

DENOMINACIÓN PLAZA DOTACIÓN GRUPO SUBESCALA CLASE

INTENDENTE POLICÍA LOCAL 1 A1 SERV. ESPECIALES POLICÍA LOCAL

TÉCNICO DE GESTIÓN-RECAUDACIÓN 1 A1 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

INSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 1 A2 SERV. ESPECIALES POLICÍA LOCAL

MAESTRO/A EDUCACIÓN INFANTIL 2 A2 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

TÉCNICO DE IGUALDAD 1 A2 SERV. ESPECIALES

SUBINSPECTOR/A POLICÍA LOCAL 5 A2 SERV. ESPECIALES POLICÍA LOCAL

SUBINSPECTOR/A POLICÍA 2.ª ACTIVIDAD 0 A2 SERV. ESPECIALES POLICÍA LOCAL

SUBOFICIAL BOMBERO/A 1 A2 SERV. ESPECIALES SERV. EXTINCIÓN 
INCENDIOS

TÉCNICO EN FORMACIÓN Y PROMOCIÓN OCUPACIONAL 1 A2 SERV. ESPECIALES

TÉCNICO PREVENCIÓN DROGODEPENDENCIAS 1 A2 SERV. ESPECIALES

TÉCNICO CONSUMO/COMERCIO 1 A2 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

TUTOR/A INSERCIÓN LABORAL 1 A2 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

ADMINISTRATIVO/A RECAUDADOR/A 3 C1 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

ANIMADOR/A SOCIO-CULTURAL - F 1 C1 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

AUXILIAR DE BIBLIOTECA - F 8 C1 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

AUXILIAR DE INFORMÁTICA 12 C1 SERV. ESPECIALES

CUIDADOR/A GUARDERÍA MUNICIPAL - F 19 C1 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

EDUCADOR/A DE CALLE - F 1 C1 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

MONITOR/A ANIMACIÓN E INFORMACIÓN CIM 1 C1 SERV. ESPECIALES

OFICIAL DE POLICÍA LOCAL 19 C1 SERV. ESPECIALES POLICÍA LOCAL

OFICIAL DE POLICÍA LOCAL 2.ª ACTIVIDAD 1 C1 SERV. ESPECIALES POLICÍA LOCAL

OPERADOR DE GESTIÓN DE TRÁFICO 1 C1 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

POLICÍA LOCAL 121 C1 SERV. ESPECIALES POLICÍA LOCAL

SARGENTO BOMBEROS 1 C1 SERV. ESPECIALES SERV. EXTINCIÓN 
INCENDIOS

TÉCNICO PARQUES Y JARDINES 1 C1 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

AGENTE NOTIFICADOR/A 8 C2 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

AUXILIAR COADYUVANTE SERVICIO INSPECCIÓN 1 C2 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

AUXILIAR DE INFORMACIÓN TURÍSTICA 4 C2 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

AUXILIAR DE OFIMÁTICA - F 2 C2 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

BOMBERO/A 27 C2 SERV. ESPECIALES SERV. EXTINCIÓN 
INCENDIOS

BOMBERO/A 2.ª ACTIVIDAD 1 C2 SERV. ESPECIALES SERV. EXTINCIÓN 
INCENDIOS

CABO BOMBERO/A 6 C2 SERV. ESPECIALES SERV. EXTINCIÓN 
INCENDIOS

COCINERO/A-LIMPIADOR/A MEDIA JORNADA 2 C2 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

ENCARGADO/A DE ALMACÉN 1 C2 SERV. ESPECIALES PERSONAL DE OFICIOS

INFORMADOR/A MUNICIPAL 6 C2 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

OFICIAL ALBAÑIL - F 7 C2 SERV. ESPECIALES PERSONAL DE OFICIOS

OFICIAL CARPINTERO - F 1 C2 SERV. ESPECIALES PERSONAL DE OFICIOS

OFICIAL MECÁNICO - F 1 C2 SERV. ESPECIALES PERSONAL DE OFICIOS
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DENOMINACIÓN PLAZA DOTACIÓN GRUPO SUBESCALA CLASE

OFICIAL CONDUCTOR/A - F 13 C2 SERV. ESPECIALES PERSONAL DE OFICIOS

OFICIAL DE CONSERJERÍA Y MANTENIMIENTO - F 10 C2 SERV. ESPECIALES PERSONAL DE OFICIOS

OFICIAL DE MANTENIMIENTO 3 C2 SERV. ESPECIALES PERSONAL DE OFICIOS

OFICIAL DE SERVICIOS 1 C2 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

OFICIAL ELECTRICISTA - F 5 C2 SERV. ESPECIALES PERSONAL DE OFICIOS

OFICIAL HERRERO 2 C2 SERV. ESPECIALES PERSONAL DE OFICIOS

OFICIAL PINTOR/A - F 1 C2 SERV. ESPECIALES PERSONAL DE OFICIOS

OFICIAL SERVICIOS CULTURALES, EDUCATIVOS E 
INVESTIGACIÓN 1 C2 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

OFICIAL SOCIO-CULTURAL - F 10 C2 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

OFICIAL TÉCNICO 1 C2 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

RECAUDADOR/A 1 C2 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

COCINERO/A-LIMPIADOR/A 1 C2 SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

LIMPIADOR/A - F 3 AP SERV. ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

OFICIAL JARDINERO/A 1 AP SERV. ESPECIALES PERSONAL DE OFICIOS

OPERARIO/A - F 79 AP SERV. ESPECIALES PERSONAL DE OFICIOS

SUBTOTAL FUNCIONARIOS ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 404

PERSONAL LABORAL

DENOMINACIÓN PLAZA DOTACIÓN GRUPO

DIRECTOR/A DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 1 A1

DIRECTOR/A DE INSTALACIONES DEPORTIVAS 1 A1

INFORMÁTICO/A 1 A1

PSICÓLOGO - L 2 A1

TÉCNICO ALPE SUPERIOR 3 A1

ARQUITECTO/A TÉCNICO - L 1 A2

DIRECTOR/A 3 A2

TÉCNICO ACTIVIDADES DEPORTIVAS 2 A2

COORDINADOR/A AULA TELEMÁTICA UNED 1 A2

TÉCNICO DE AJUSTE DE PERSONAL Y SOCIAL 1 A2

TÉCNICO DE BIBLIOTECA - L 1 A2

TRABAJADOR/A SOCIAL - L 3 A2

PROFESOR/A (DIRECCIÓN BANDA MÚSICA)- LF 1 A2

PROFESOR/A (CANTO)- LF 1 A2

PROFESOR/A (DANZA ESPAÑOLA)- LF 1 A2

PROFESOR/A (GUITARRA)- LF 1 A2

PROFESOR/A (PIANO)- LF 1 A2

PROFESOR/A  (INGLÉS)- LF 2 A2

PROFESOR/A (INGLÉS)- LFD 1 A2

PROFESOR/A (APOYO  LETRAS Y ESPAÑOL PARA 
EXTRANJEROS)-LFD 2 A2

PROFESOR/A (FRANCÉS)- LFD 1 A2

C
V

E
: 2

02
21

23
0-

05
53

3-
20

22
 -

 v
er

ifi
ca

bl
e 

en
 w

w
w

.b
op

m
al

ag
a.

es
/c

ve
.p

hp

http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20221230-05533-2022


Boletín Oficial de la Provincia de Málaga

Número 248 Viernes, 30 de diciembre de 2022 Página 60

DENOMINACIÓN PLAZA DOTACIÓN GRUPO

PROFESOR/A (ALEMÁN)- LFD 1 A2

PROFESOR/A (ÁRABE)- LFD 1 A2

PROFESOR/A (APOYO INFORMÁTICA)- LFD 1 A2

PROFESOR/A (APOYO CIENCIAS)- LFD 1 A2

PROFESOR/A (CLARINETE)- LFD 1 A2

PROFESOR/A (PIANO)- LFD 1 A2

PROFESOR/A (VIOLÍN)- LFD 1 A2

PROFESOR/A (TROMPETA)- LFD 1 A2

PROFESOR/A (DANZA CLÁSICA)- LFD 1 A2

PROFESOR/A (DANZA ESPAÑOLA)- LFD 1 A2

PROFESOR/A (BAILE DE SALÓN)- LFD 1 A2

PROFESOR/A (TEATRO)- LFD 1 A2

PROFESOR/A (PINTURA)- LFD 1 C1

PROFESOR/A (CERAMICA)- LFD 1 C1

ANIMADOR/A SOCIO-CULTURAL - L 2 C1

AUXILIAR DE BIBLIOTECA - L 2 C1

CUIDADOR/A GUARDERÍA MUNICIPAL - L 10 C1

EDUCADOR/A DE CALLE - L 1 C1

MONITOR/A OCUPACIONAL MANIPULADO 1 C1

MONITOR/A OCUPACIONAL ENCUADERNACIÓN 1 C1

MONITOR/A OCUPACIONAL JARDINERÍA 2 C1

AUXILIAR ADMINISTRATIVO - L 4 C2

AUXILIAR DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 1 C2

AUXILIAR DE CLÍNICA 1 C2

AUXILIAR DE OFIMÁTICA - L 1 C2

AUXILIAR DE RECEPCIÓN 5 C2

PROFESOR/A (MANUALIDADES)- LFD 1 C2

PROFESOR/A (TELARES)- LFD 1 C2

PROFESOR/A (TIFFANY)- LFD 1 C2

COCINERO/A-LIMPIADOR/A GUARDERÍAS MUNICIPALES 3 C2

OFICIAL ALBAÑIL - L 7 C2

OFICIAL CARPINTERO - L 1 C2

OFICIAL CONDUCTOR/A - L 13 C2

OFICIAL DE CEMENTERIO 2 C2

OFICIAL DE CONSERJERÍA Y MANTENIMIENTO - L 1 C2

OFICIAL DE CONTROL Y MANTENIMIENTO 2 C2

OFICIAL ELECTRICISTA - L 3 C2

OFICIAL FONTANERO - L 2 C2

OFICIAL MECÁNICO - L 1 C2

OFICIAL PINTOR/A - L 1 C2

OFICIAL SOCIO-CULTURAL - L 3 C2

PERSONAL DE OFICIOS 1 C2

BEDEL - L 2 AP
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DENOMINACIÓN PLAZA DOTACIÓN GRUPO

LIMPIADOR/A - L 1 AP

OPERARIO/A DE CONTROL Y MANTENIMIENTO 8 AP

OPERARIO/A - L 30 AP

SUBTOTAL PERSONAL LABORAL 160

FUNCIONARIOS DE EMPLEO

DENOMINACIÓN DOTACIÓN

ASESOR/A DE ÁREA I 2

ASESOR/A DE ÁREA II 6

RESPONSABLE DE ÁREA 2

JEFE/A DE GABINETE 1

RESPONSABLE GABINETE DE PRENSA 1

SUBTOTAL FUNCIONARIOS DE EMPLEO 12

TOTAL FUNCIONARIOS HABILITACIÓN ESTATAL 6

TOTAL FUNCIONARIOS ADMINISTRACIÓN GENERAL 172

TOTAL FUNCIONARIOS ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
TÉCNICA 42

TOTAL FUNCIONARIOS ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 404

TOTAL PERSONAL LABORAL 160  

TOTAL FUNCIONARIOS EMPLEO 12

TOTAL 796

Contra dicha aprobación definitiva podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que 
establecen las normas de dicha jurisdicción, conforme a lo manifestado en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

Benalmádena, 22 de diciembre de 2022.
El Concejal Delegado de Economía y Hacienda, firmado: Manuel Arroyo García.

5533/2022
££ D
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